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Guayaquil, 5 de octubre de 2011 

Señorita 
MARIA ISABEL RIPALDA CAMPOZANO 
Ciudad.- 

OS 
De mis consideraciones: 

Cumplo con poner en su conocimiento que en sesión de Junta General de Accionistas 
de la compañía CONSTRUCTORA D3 S.A., celebrada el dia de hoy, ha resuelto 
elegiría a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de 
CINCO AÑOS, como lo establece el estatuto social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo entre otras actividades, usted ejercerá la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañia de manera individual. 

La compañía se constituyó ante el Notario Trigésimo dei cantón Guayaquil Doctor 
Piero Aycart Vinzencini, el 18 de febrero de 2005 e inscrita en el Registro mercantil del 
cantón Guayaquil, el 28 de marzo de 2005. La compañía BUSES DEL PACIFICO 
PACFIFIBUS S.A., realizo cambio de denorninación por la de CONSTRUCTORA D3 
S.A., y Reforma de Estatuto, ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 21 de 
octubre de 2005 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 9 de 
noviembre de 2006.    

  

Particular que comuni sted, deseándole éxitos en su gestión. 

Atentamente, 

CRISTÓBAL do TO RIPALDA BURGOS 
Secretario ad-hoc de/la sesión 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede para que el que he sido designada. 
Guayaquil, 5 de octubre de 2011. 
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NUMERO DE REPERTORIO:64,540 

FECHA DE REPERTORIO:18/0ct/2011 
HORA DE REPERTORIO: 12:27 . 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciocho de Octubre del dos mil once queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CONSTRUCTORA 
D3 S.A., a favor de MARIA ISABEL RIPALDA CAMPOZANO, a foja 
96.419, Registro Mercantil número 18.869. 

ORDEN: 64340 

INSI 
SLUAPIRLELUND IED 

A GI A AIDA DAN CARA 
3 88 Registro % 

me 

os AN ? 
NANA DORA a VISA ILLA 

  

ml 
», WEN A 

s 19 

REVISADO POR: 

 


